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NOTIFICADO POR ESTADO N° 026 DEL 12 DE MARZO DE 2024 

 

RAD. No. 08001-41-89-011-2020-00119-00 EJECUTIVO 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, doy cuenta de la contestación de la demanda y las excepciones de 

mérito propuestas por el Apoderado Judicial del demandado. Sírvase usted proveer. 

Barranquilla, 11 de marzo de 2024. 

La Secretaria, 

      KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

Barranquilla, once  (11) de marzo de Dos Mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandada    

sociedad DESARROLLADORA LOS ANDES S.A.S., a través de apoderado Judicial 

presentó el 13 de junio de 2023, escrito de contestación de la demanda, 

proponiendo excepciones de mérito. Teniendo en cuenta que las excepciones de 

mérito fueron interpuestas oportunamente por el Apoderado Judicial de la parte 

demandada, el Despacho correrá traslado al ejecutante de conformidad con el 

artículo 443 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Córrase traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada sociedad 

DESARROLLADORA LOS ANDES S.A.S. 

 

2. Téngase como Apoderado Judicial de la sociedad demandada al interior del 

presente proceso al doctor JUAN DAVID CABARCAS HERNÁNDEZ en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA  

LA JUEZ 
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